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RETRIBUCIONES ANUALES DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO Y DE LA 
DIRECCIÓN DE LA FUNDACIÓN GALILEO GALILEI – INAF, FUNDACIÓN 
CANARIA 
 

Adriano Ghedina, actuando en nombre y representación de la FUNDACIÓN GALILEO GALILEI  –
INAF, FUNDACIÓN CANARIA de CIF G38 783312, y domicilio en Rambla José Ana Fernández Pérez,
7 en Breña Baja en La Palma,  38712 (S.Cruz de Tenerife) de la cual es su Director, contando en la
actualidad por tanto con facultades bastantes para ello, de manera responsable 

DECLARO

1. Que los/as Miembros del Patronato de nuestra Entidad no cobraron retribución alguna por 
su pertenencia o cargo en el mismo. Todo ello en conformidad con los Estatutos de la 
Fundación que así lo estipulan en su artículo 6.1.1:

Artículo 6. ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

6.1. EL PATRONATO.

6.1.1. Composición.- Sin perjuicio del Protectorado de Fundaciones Canarias, la 
fundación estará regida por un PATRONATO compuesto por seis (6) miembros, 
que se denominarán patronos, y que elegirán de su seno un presidente, un 
vicepresidente, un secretario y tres vocales. Los patronos comenzarán a ejercer 
sus funciones después de haber aceptado expresamente el cargo, aceptación que 
deberá hacerse constar en documento público, en documento privado con firma 
legitimada por notario o mediante comparecencia en el Registro de Fundaciones 
de Canarias. Será válida la aceptación acreditada mediante certificación del 
secretario del órgano de gobierno con el visto bueno del presidente y la firma 
notarialmente legitimada de ambos. Los patronos ejercerán su cargo 
gratuitamente, sin que en ningún caso puedan percibir retribución por el 
desempeño de su función. En todo caso, la aceptación de los patronos deberá 
constar en el Registro de Fundaciones de Canarias.

*Protección de datos personales según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprobó el Reglamento de desarrollo de la LOPD y la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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2. Que el Director de la Fundación tuvo una retribución bruta anual en 2025 de 
130.000€.   

  

Y para que conste, en aras de una mayor transparencia, firmo digitalmente el presente documento
en Breña Baja   

 

Adriano Ghedina
Director-Gerente

*Protección de datos personales según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprobó el Reglamento de desarrollo de la LOPD y la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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